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I. Análisis de la situación

1. Actualmente Ghana se está consolidando como un Estado estable y democrático
en África occidental. Una indicación de que ha logrado la estabilidad macroeconó-
mica es que el producto interno bruto registró un crecimiento del 4,5% en 2002 y
5,2% en 2003. La nación está siguiendo una estrategia de desarrollo centrada en la
reducción de la pobreza y en la creación de la riqueza. Sin embargo, aunque se han
alcanzado buenos progresos en la reducción de la pobreza general y extrema, la
continuación de la reducción de la pobreza sigue siendo el reto de desarrollo más
importante en Ghana. La pobreza general se redujo del 51,7% en 1993 al 39,5% en
1999, y la extrema pobreza descendió del 36,4% al 27% durante el mismo período.
Aunque esta tendencia es positiva, todavía persisten desigualdades de género y ocu-
pacionales. De acuerdo con el Informe sobre Desarrollo Humano 2004, el coefi-
ciente Gini es de 0,30.

2. Ghana está insistiendo cada vez más en los objetivos de desarrollo del Milenio
e intensificando sus esfuerzos para lograrlos. Esto se ha traducido en unas medidas
más enérgicas de promoción, en la formulación de políticas concretas y vínculos
más fuertes entre los objetivos de desarrollo del Milenio y el próximo documento de
estrategia de lucha contra la pobreza de Ghana (DELP). Bajo los auspicios del Pro-
yecto del Milenio se están llevando a cabo una evaluación de las necesidades y una
operación de cálculo de los costos.

3. El proceso del DELP es el marco nacional para las políticas y para la asigna-
ción de recursos internos y externos dirigidos a la reducción de la pobreza. El DELP
2003-2005 define cinco ámbitos que el Gobierno ha determinado como prioritarios
para su estrategia de lucha contra la pobreza. Son los siguientes:

– Gestión económica cabal para un crecimiento acelerado;

– Aumento de la producción y promoción de los modos de vida sostenibles;

– Apoyo directo al desarrollo humano y el suministro de servicios básicos;

– Programas especiales para ayudar a los vulnerables y a los excluidos;

– Buena gobernanza y aumento de la capacidad del sector público.

El Gobierno ha iniciado la labor de revisión del DELP en consulta con las partes
interesadas nacionales más importantes y los asociados en el desarrollo. Se prevé
que el DELP revisado esté concluido a mediados de 2005. Una de las características
principales de la revisión del DELP será la incorporación de las cuestiones ambien-
tales sobre la base del proceso de evaluación ambiental estratégica.

4. Ghana sigue consolidando la democracia y la buena gobernanza. Las eleccio-
nes presidenciales y parlamentarias organizadas con éxito en diciembre de 2004 re-
presentaron un hito en ese proceso. Como parte de la Nueva Alianza para el Desa-
rrollo de África (NEPAD), Ghana es uno de los primeros países que se ha ofrecido y
aplicado el mecanismo africano de examen entre pares, lo cual representa otro hito
en los esfuerzos del país por adelantar el proceso de democratización.

5. A pesar del desarrollo económico y la consolidación, Ghana sigue haciendo
frente a una serie de retos. El país es escenario de conflictos locales, principalmente
conflictos relacionados con los jefes locales y las disputas sobre la tierra. Puesto que
el país asigna una alta prioridad a las medidas preventivas y a la promoción de la



0531355s.doc 3

DP/DCP/GHA/1

solución pacífica de los conflictos, el Gobierno, con el apoyo activo del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y otros asociados, ha puesto en
marcha una serie de iniciativas sobre la promoción del diálogo, la reducción de las
tensiones y el control de las armas pequeñas y ligeras.

6. El problema de género requiere esfuerzos sostenidos. El Gobierno ha adoptado
una serie de medidas de política e institucionales para promover la igualdad de gé-
nero y existen organizaciones de la sociedad civil fuertes y activas que se ocupan de
la cuestión. Sin embargo, en el Informe sobre el Desarrollo Humano 2004 se desa-
gregaron cifras para los ingresos, la alfabetización y la tasa de matriculación que in-
dican la persistencia de la desigualdad de género. Por ejemplo, en las elecciones
de 2004, fueron elegidas parlamentarias únicamente 25 mujeres, de un total de
230 escaños.

7. En 2003 Ghana tenía una tasa de prevalencia del VIH del 3,6%. Si bien esta
tasa todavía es comparativamente baja, se prevé que aumente, y, por tanto, el Go-
bierno ha formulado una respuesta nacional.

8. Una gran parte de la asistencia a Ghana se canaliza por conducto del sistema
de apoyo de presupuestos de múltiples donantes, creado en 2003, para financiar las
operaciones presupuestarias a medio plazo en apoyo del DELP. Actualmente el gru-
po que integra este sistema tiene 10 miembros asociados en el desarrollo, y también
varios observadores, en particular el sistema de las Naciones Unidas.

9. El equipo de las Naciones Unidas en Ghana ha colaborado estrechamente para
la preparación de la evaluación común para los países y el Marco de Asistencia de
las Naciones Unidas para el Desarrollo (MANUD). Además, los objetivos de desa-
rrollo del Milenio y el Proyecto del Milenio han proporcionado un fuerte incentivo
para el sistema de las Naciones Unidas para trabajar juntos y ayudar a Ghana a lo-
grar esos objetivos.

II. Cooperación anterior y experiencia adquirida

10. El segundo marco común para los programas por países se centró en tres temas
principales, a saber, la reducción de la pobreza, la consolidación de la democracia y
el medio ambiente y la energía. El programa de reducción de la pobreza se centraba
en el apoyo al desarrollo de las políticas y reformas favorables a los pobres, que
produciría el DELP y la evaluación de las necesidades de los objetivos de desarrollo
del Milenio de Ghana como productos principales. La oficina del país estaba en
primera plana de la coordinación tanto de los asociados en el desarrollo como las
partes interesadas nacionales en la difusión, la promoción y el fomento de los re-
sultados de estos dos documentos. Para promover la reducción de la pobreza se uti-
lizaron instrumentos de promoción tales como el análisis de la pobreza y de las re-
percusiones sociales, los informes nacionales sobre el desarrollo humano y diversos
foros, incluido el Día internacional para la erradicación de la pobreza. Este progra-
ma ayudó a fomentar el acceso de las personas económicamente activas y pobres,
especialmente las mujeres, a los servicios financieros a escala de distrito.

11. El programa de gobernanza ha contribuido a crear capacidad en las institucio-
nes, tales como el Parlamento, el poder judicial y la Comisión Electoral por medio
de la institución de diversos foros con el fin de fomentar el diálogo y la creación de
consenso. El foro sobre la cuestión de la gobernanza, el foro durante el desayuno del
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Portavoz del Parlamento y el foro del Presidente de la Corte Suprema tuvieron éxito
en el fomento de las deliberaciones sobre cuestiones de gobernanza nacional. Estos
foros han ayudado a generar un mayor compromiso público, la asociación y la crea-
ción de consenso para las instituciones. La mejora de la capacidad de la Comisión
Electoral se demostró en la celebración con éxito de las elecciones de 2004. El
PNUD se asoció con los medios de comunicación y la sociedad civil en la supervi-
sión del proceso electoral.

12. El programa de medio ambiente y energía ayudó al Ministerio del Medio Am-
biente y Ciencias a desarrollar políticas para supervisar el programa nacional de de-
sarrollo sostenible. Esta medida ha mejorado la coordinación eficaz y ha promovido
unos fuertes vínculos intersectoriales entre los departamentos del Gobierno y las
instituciones en la presentación de informes sobre las normas y los objetivos nacio-
nales de desarrollo. El conjunto de proyectos de energía ha tenido como consecuen-
cia la publicación y la difusión de las prácticas óptimas y ha promovido el uso del
gas de petróleo licuado para la prestación de servicios de energía a los pobres de las
zonas rurales.

13. Los diversos programas han iniciado medidas, por medio de la promoción y las
relaciones públicas, para resaltar y proyectar la imagen pública del PNUD para si-
tuar a la oficina del país como una organización basada en los conocimientos que
ofrece una amplia gama de servicios de asesoramiento a los asociados en el desa-
rrollo. Además, la oficina del país también ha creado fuertes relaciones con los do-
nantes, el Gobierno y las partes interesadas clave por medio de actividades conjun-
tas de colaboración, tales como la formulación, la supervisión y la evaluación de
programas. Deben seguir desplegándose esfuerzos para fortalecer las asociaciones
durante la formulación de los programas por medio de un diálogo participativo.

III. Programa propuesto

14. El programa del país se deriva de la evaluación común para los países y el
proyecto del MANUD preparados en 2003 y 2004 respectivamente, y se basa en los
resultados del anterior marco común para los programas por países. Tiene por objeto
apoyar los esfuerzos de Ghana en el logro de los objetivos de desarrollo del Milenio,
y corresponde al planteamiento y las prioridades del DELP y de la NEPAD.

15. Se han determinado tres esferas principales para las intervenciones de los pro-
gramas del PNUD, que se derivan del MANUD:

A. Consolidación de la democracia;

B. Creación de riqueza y dotación de capacidad a los pobres;

C. Reducción de la vulnerabilidad y sostenibilidad ambiental.

Se prestará especial atención a los temas intersectoriales, tales como el género y el
VIH/SIDA. El PNUD garantizará que la incorporación de estos temas como cuestio-
nes intersectoriales en el programa contribuyan a la formulación y a la aplicación de
estrategias y respuestas nacionales.

16. Tipo de intervención: De acuerdo con los objetivos del MANUD y en plena
cooperación con el programa del país de las Naciones Unidas, el PNUD proporcio-
nará asesoramiento normativo y apoyará la creación de capacidad nacional.
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17. Enfoque basado en los derechos: Como se refleja en el MANUD, el equipo del
país en Ghana está promoviendo el enfoque basado en los derechos. Al apoyar la
iniciativa de acción 2 del Secretario General, el MANUD proporciona un marco pa-
ra las intervenciones conjuntas del sistema de las Naciones Unidas para fortalecer
las medidas relacionadas con los derechos humanos a escala nacional. Para las tres
esferas principales del programa propuesto, la promoción del enfoque basado en los
derechos incluirá concretamente lo siguiente:

i) Formulación y aplicación de políticas de desarrollo basadas en los
derechos;

ii) Ampliación del análisis económico tradicional de la pobreza y de la vul-
nerabilidad prestando atención a los derechos y las responsabilidades de los
beneficiarios y de las personas que tienen obligaciones;

iii) Vinculación de los derechos y de la protección ambiental para reflejar los
principios rectores de la política estatal de la Constitución de 1992 que conmi-
na al Estado a proteger y salvaguardar el medio ambiente nacional.

A. Consolidación de la democracia

18. Apoyándose en los logros, en particular por medio de la celebración con éxito
de las elecciones de 2004, el PNUD apoyará el compromiso del Gobierno con la
buena gobernanza para atender las necesidades crecientes de los ciudadanos de
transparencia, responsabilidad, lucha contra la corrupción y el aumento de la parti-
cipación pública. Esto se hará centrándose en tres esferas temáticas: i) derechos hu-
manos y promoción del enfoque basado en los derechos, ii) participación e inclu-
sión, y iii) desarrollo preventivo.

19. De acuerdo con el MANUD, el componente de derechos humanos significa
fortalecer el Estado de derecho y el acceso a la justicia por medio del enfoque basa-
do en los derechos humanos. El PNUD apoyará el fortalecimiento del poder judicial,
la Comisión de Derechos Humanos y Justicia Administrativa y las organizaciones de
la sociedad civil para aumentar el acceso a la justicia, racionalizar la aplicación y el
uso de la solución alternativa de controversias y la educación de derechos humanos.

20. El PNUD proporcionará asistencia para promover la participación pública efi-
caz en la formulación y aplicación de políticas, la institucionalización de la partici-
pación de la sociedad civil en el proceso parlamentario y el fomento de una cultura
de debate como parte del proceso democrático. Se proporcionará apoyo para el desa-
rrollo activo de las instituciones que se ocupan de las mujeres y los niños y para
aumentar la participación de las mujeres y los jóvenes en el proceso de gobierno.

21. Basándose en el trabajo preliminar realizado, el PNUD apoyará al Gobierno en
el establecimiento de un programa nacional de prevención de conflictos. Este com-
ponente tiene por objeto crear capacidad y estructurar las intervenciones para tratar
con todos los conflictos, en particular las disputas acerca de la tierra. Los compo-
nentes del programa incluirán la creación del mecanismo y de políticas de alerta
temprana y respuesta temprana, el tratamiento de la cuestión de los jóvenes, la crea-
ción de un proceso y mecanismos nacionales para la gestión y la solución de con-
flictos, información responsable de los medios de comunicación, el desarrollo de
una masa crítica de personas dedicadas a la solución de controversias y la gestión y
la desproliferación de armas pequeñas y ligeras.
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B. Creación de riqueza y dotación de capacidad a los pobres

22. El programa del PNUD se apoyará en los resultados conseguidos durante el ci-
clo anterior, en particular el apoyo proporcionado para el diseño y la aplicación del
DELP y el desarrollo de enfoques innovadores para el alivio de la pobreza y el desa-
rrollo del sector privado. Además, incorporará y establecerá fuertes vínculos con los
objetivos de desarrollo del Milenio y el Proyecto del Milenio. Las intervenciones
del PNUD contribuirán a los resultados del MANUD, en particular al aumento de la
capacidad de producción económica para un modo de vida sostenible de los grupos
vulnerables.

23. La labor de promoción será el fundamento de las intervenciones del PNUD y
se centrará en tres esferas principales: i) los objetivos de desarrollo del Milenio y la
labor del Proyecto del Milenio; ii) el desarrollo humano y la reducción de la pobreza
a nivel subnacional; y iii) asociación con la sociedad civil y las organizaciones no
gubernamentales. El PNUD intensificará su campaña en pro de los objetivos de de-
sarrollo del Milenio, trabajando en estrecha cooperación con el equipo del país y to-
das las partes interesadas. La labor de promoción incluirá la concienciación sobre
los objetivos de desarrollo del Milenio y sobre los esfuerzos de Ghana de alcanzar
los objetivos por medio de la evaluación de las necesidades, la determinación de los
costos y la formulación de políticas, y la supervisión de los progresos alcanzados.

24. El programa del PNUD se centrará enérgicamente en las intervenciones a nivel
superior para apoyar la formulación de políticas y la aplicación por conducto del
DELP. El PNUD apoyará el desarrollo de vínculos entre los objetivos de desarrollo
del Milenio y el DELP, y la supervisión de los progresos por medio de los informes
anuales sobre los progresos alcanzados y otros instrumentos de presentación de in-
formes nacionales. De acuerdo con los resultados del MANUD relacionados con la
política, la planificación y el proceso presupuestario a todos los niveles sobre la base
de un sistema funcional de gestión de datos, el PNUD, junto con otros organismos
de las Naciones Unidas y asociados en el desarrollo, apoyará la reunión y la difusión
de datos estadísticos relacionados con el desarrollo, y su utilización para la formula-
ción y la supervisión de políticas.

25. De acuerdo con el MANUD y dentro del marco del DELP, el PNUD hará algu-
nas intervenciones estratégicas a nivel normativo. Éstas se ocuparán de los proble-
mas de empleo relacionados con el crecimiento y la reducción de la pobreza, el éxo-
do intelectual y el empleo de los repatriados. El enfoque favorable a los pobres que
apoya el PNUD utilizará resultados de proyectos experimentales sobre el desarrollo
de la pequeña y mediana empresa y el aumento del acceso a la microfinanciación,
especialmente para las empresarias. Las intervenciones normativas y los proyectos
favorables a los pobres se centrarán en la igualdad de género, el modo de vida sos-
tenible y el crecimiento con igualdad. Las intervenciones hechas conjuntamente con
la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) y la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) apo-
yarán también la formulación de políticas comerciales y la creación de capacidad
para las negociaciones en el contexto de las asociaciones mundiales.

26. Las intervenciones experimentales de microfinanciación seguirán adelante y se
ampliarán para incluir labor normativa con el fin de apoyar la formulación y la apli-
cación de una estrategia nacional que cree un ambiente propicio para la microfinan-
ciación, y desencadene la capacidad productiva de los pobres y los vulnerables.
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27. Dentro del contexto del Pacto Mundial y su traducción al nivel nacional, el
PNUD promoverá las asociaciones entre los sectores público y privado y la respon-
sabilidad empresarial social. Las medidas de promoción y la movilización de recur-
sos para el desarrollo de Ghana serán el móvil de las intervenciones del PNUD.

C. Reducción de la vulnerabilidad y sostenibilidad ambiental

28. Sobre la base del MANUD y el DELP, los resultados de esta esfera temática
previsiblemente contribuirán a las intervenciones de alto nivel sobre la gestión sos-
tenible del medio ambiente y el aprovechamiento de la energía para mejorar el modo
de vida y la seguridad de los pobres. Dada la debilidad de los reglamentos ambien-
tales, el PNUD explorará las posibilidades para la aplicación y la mejora de las leyes
y los reglamentos existentes que tienen repercusiones sobre el medio ambiente.
Además, apoyará la amplia utilización de tipos de energía más sostenibles promo-
viendo la iniciativa del reto del gas de petróleo licuado y buscará asociaciones en el
sector público para ofrecer servicios hídricos en lo que respecta a la prestación de
servicios, la eficiencia, la eficacia, la equidad y la sostenibilidad financiera.

29. Asimismo, el programa se centrará en la incorporación del medio ambiente y
la energía en los marcos normativos y de planificación de Ghana. El PNUD ofrecerá
asistencia técnica para mejorar la política ambiental y para desarrollar principios y
prácticas dirigidos a apoyar la incorporación de la energía y el medio ambiente en el
DELP y otros marcos nacionales de política.

30. El programa también incluirá el desarrollo de la capacidad para hacer frente a
la vulnerabilidad ambiental. Apoyará el desarrollo de un marco institucional para la
reducción del riesgo de desastres con el fin de reducir la vulnerabilidad de las po-
blaciones afectadas, especialmente las mujeres, ante las emergencias ambientales
mediante el desarrollo de perfiles del riesgo de desastres. Además de la cuestión
ambiental, también se desarrollarán los perfiles de riesgo de desastres para las en-
fermedades epidémicas, especialmente el VIH/SIDA.

IV. Gestión, supervisión y evaluación del programa

31. En el diseño y la aplicación del programa, el PNUD establecerá fuertes víncu-
los con la matriz de resultados del MANUD. La gestión del programa tratará de de-
sarrollar sinergias entre el sistema de las Naciones Unidas, en particular en esferas
clave como la armonización y la simplificación y el desarrollo de un enfoque basado
en los derechos en Ghana. La supervisión y la evaluación del MANUD será la res-
ponsabilidad del equipo del país de las Naciones Unidas.

32. El programa promoverá la sensación de propiedad y fomentará una participa-
ción más amplia de las partes interesadas, en particular de la sociedad civil que de-
sempeña una función crucial en el DELP y la NEPAD y el mecanismo de examen
africano entre pares. La ejecución nacional seguirá siendo la modalidad de ejecución
preferida, y se adoptarán otras modalidades cuando resulte apropiado.

33. Se prevé que la prestación de servicios mejore gracias al uso de Atlas (pro-
grama), en particular sus funciones de rastreo y presentación de informes.
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Anexo
Marco de resultados y recursos para Ghana (2006-2010)

Componente del
programa Resultados del programa Productos del programa

Indicadores, referencias y objetivos de
los productos Función de los asociados1

Recursos por objetivo
(dólares)

Prioridad u objetivo nacional: Reducir la pobreza mejorando la buena gobernanza

Resultado previsto del MANUD: Para 2010, se volverá efectiva a todos los niveles la capacidad de los sistemas equitativos y participatorios de gobernanza que serán
guiados por los principios de derechos humanos.
Resultados previstos del MANUD 1: Aumento de aquí al 2010 de las oportunidades de empleo y de las actividades generadoras de ingresos, en particular para los jóvenes y
las mujeres

1. Fomentar la
gobernanza
democrática

1. Participación más eficaz de
las instituciones centrales y
locales y de la sociedad civil
para una buena gobernanza
descentralizada.

1. Mejora de la participación del
sector público y de la sociedad
civil e involucración en el proceso
parlamentario.

1.1 Indicador: número de
presentaciones por las
organizaciones de la sociedad civil
al Parlamento y a los comités del
Parlamento.

Referencia: relación limitada
entre las organizaciones de la
sociedad civil y el Parlamento.

Objetivo: mayor participación e
inclusión de lo público en las
actividades del Parlamento

Gobierno, Parlamento,
poder judicial, Comisión
Electoral, Banco Mundial,
Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los
Refugiados

Recursos
ordinarios: 4,62
millones de dólares

Otros recursos: 9,79
millones de dólares

Total: 14,41
millones de dólares

2. Para 2010, los ciudadanos,
en particular los pobres y los
vulnerables, deberán haber
mejorado el acceso a la justicia
y el ejercicio de sus derechos.

2. Mejora de los conocimientos
públicos y de la comprensión de
las cuestiones de derechos
humanos y del acceso a la justicia.

2.1 Indicador: organización de
varios servicios de asistencia
jurídica a escala del distrito.

Referencia: el alto costo de la
liquidación ilimitada del acceso a
la justicia por los pobres y los
vulnerables.

Objetivo: crear un mayor número
de centros de asistencia jurídica
gratuita en la mayoría de los
distritos que lo necesitan.

Ministerio de Justicia,
Información, Mujeres y
Asuntos de los Niños,
organizaciones de la
sociedad civil, NEPAD

2. Apoyar la
prevención de
las crisis y la
recuperación

1.Establecimiento de un
mecanismo para la prevención,
la gestión y la solución de los
conflictos.

Fortalecimiento de la gestión de
los conflictos a todos los niveles

Indicador: número de
instituciones establecidas o
transformadas para la gestión de
los conflictos a nivel nacional,
regional y de comunidad

Instituciones de jefes
locales, Ministerio del
Interior, organizaciones de
la sociedad civil y
organismos de la
seguridad.

Recursos
ordinarios: 3
millones de dólares

Otros recursos:
2,74 millones de
dólares
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Componente del
programa Resultados del programa Productos del programa

Indicadores, referencias y objetivos de
los productos Función de los asociados1

Recursos por objetivo
(dólares)

Referencia: ausencia de
instituciones oficiales para la
gestión de conflictos en el país.

Objetivo: establecer instituciones
para la gestión de los conflictos a
todos los niveles de la sociedad.

Total: 5,74
millones de
dólares

Resultado previsto del MANUD: aumento de la capacidad productiva para modos de vida sostenibles, especialmente en los distritos más deprimidos para el año 2010

1. Lograr los
objetivos de
desarrollo del
Milenio y
reducir la
pobreza
humana

1. Aumento de los ingresos
en los distritos deprimidos.

1.1 Experimentos de cuatro
asociaciones para las
iniciativas de creación de
capacidad con base en la
comunidad para la generación
de ingresos, la reducción de la
pobreza y los modos de vida
sostenibles.

1.1 Indicador: aumento en
el número de proyectos
gestionados en la comunidad
con al menos el 50% en
beneficio de las mujeres

Referencia: no existen
enfoques masivos para
ocuparse del empleo de la
juventud y de las mujeres y
de la reducción de la pobreza.

Objetivo: cinco servicios
experimentales de
asesoramiento técnico e
iniciativas de creación de la
capacidad para la generación
de ingresos. Dos deberán ser
para las mujeres.

ONUDI, Organización
de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la
Alimentación (FAO),
Centro de Comercio
Internacional, Banco
Mundial, Organismo de
Desarrollo del Gobierno
Alemán (GTZ), Fondo
Internacional de
Desarrollo Agrícola
(FIDA)

Recursos
ordinarios: 4,95
millones de
dólares

Otros recursos:
12,8 millones de
dólares

Total: 17,75$
millones de
dólares

2. Creación de un ambiente
propicio para el desarrollo
del sector privado y las
inversiones extranjeras
directas.

2.1 Mejora del acceso de la
población económicamente
activa pobre, especialmente
las mujeres, a los servicios
financieros.

Mejora de la capacidad del
Ministerio para el Desarrollo
del Sector Privado y el
Comercio y la Industria para
aplicar la estrategia de
desarrollo del sector privado y
el programa de apoyo al sector
comercial.

2.1 Indicador: aumento
del acceso de los clientes
a las instituciones de
microfinanciación

Referencia: las instituciones
de microfinanciación
funcionan a un nivel ínfimo.

Objetivo: aumento del acceso
de los clientes en un 60%, dos
tercios de los cuales deben ser
mujeres.

Indicadores: incorporación
de indicadores del sector
favorables al sector privado en
diversas políticas y programas
sectoriales;
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Componente del
programa Resultados del programa Productos del programa

Indicadores, referencias y objetivos de
los productos Función de los asociados1

Recursos por objetivo
(dólares)

Reducción del tiempo y del
costo para la establecimiento
de negocios;

Creación de nuevas leyes para
proteger a los inversores.

Referencia: las políticas y los
marcos reguladores existentes
no son favorables al sector
privado.

Objetivo: mejora de los marcos
normativos y reguladores que
apoyen al sector privado y a
los inversores.

2. Aprovecha-
miento de la
energía y del
medio
ambiente para
el desarrollo
sostenible

1. Establecimiento de un
marco regulador para
garantizar el uso sostenible de
los recursos naturales, del agua
y de la energía para modos de
vida mejores.

1.1 Proyectos de marcos
reguladores sobre la energía y
el medio ambiente.

1.1 Indicadores: plataforma
participativa para desarrollar el
nuevo marco legislativo;

Número y calidad de los
proyectos de marcos
legislativos.

Referencia: carencias en los
mecanismos regulatorios en
diciembre de 2005.

Objetivo: mejora del marco
regulatorio para la preparación
de planes sectoriales.

Universidad de las
Naciones Unidas, FAO,
Programa de las
Naciones Unidas para el
Medio Ambiente
(PNUMA), Gobierno.

Recursos
ordinarios: 2,5
millones de
dólares

Otros recursos: 3
millones de
dólares

Total: 5,5
millones de
dólares

2. Fortalecimiento de la
gobernanza y del marco
institucional para la reducción
del riesgo de desastres.

2.1 Proyecto de política y
programa para los desastres

Indicador: calidad del proyecto
de política y programa.

Referencia: número de
documentos de política para la
reducción del riesgo de
desastres en diciembre de
2005.

Objetivo: aumento del número
de planes de emergencia y de
gestión del riesgo de desastres.

Programa Mundial de
Alimentos (PMA),
FAO, Gobierno.

Recursos
ordinarios: 2,5
millones de
dólares

Otros recursos: 3
millones de
dólares

Total: 5,5
millones de
dólares

1 La lista debe centrarse en asociaciones estratégicas para el logro del resultado.


